
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.«stración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
,: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
:a[j0 037. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos^r media de la tarde. Para el

lúblico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

RELACIÓN

ANUNCIO
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EDICTO

EDICTO

(G. C—1.087)

Y en cumplimiento de lo acordado por
el señor instructor del citado expedien-
te y cuanto establecen las Ordenes mi-
nisteriales citadas, se manda sea pu-
blicado el presente edicto.

Madrid, 24 de febrero de 1964.—El
Delegado provincial (Firmado).

14 de junio de 1957, ha sido resuelto,
con propuesta de sanción de quinientas
(500) pesetas, a dicha señora doña Ar-
senia González Novel, que en el plazo
de quince días hábiles podrá recurrir
en escrito debidamente reintegrado ante
esta Delegación Provincial, plazo que
se empezará a contar desde la publi-
cación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

putación Provincia!
de Madrid

sión de Beneficencia y Sanidad

excelentísimo señor Presidente de-
Corporación, por su decreto de fe-
14 de los corrientes, ha resuelto
atar, por subasta pública, el sumi-
o de pescado, durante el año 1964,
is Establecimientos benéfico-hospi-
ios provinciales, y aprobar el _ Pre-
e condiciones que ha de regir en
¡tación, el cual se encuentra de ma-
to en la Sección arriba indicada
izquez, núm. 89), donde puede ser
tinado durante las horas hábiles de NACIONAL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

13.924/58. —Don Enrique Alonso Sán-
chez, por compra de una finca en Tró-
pico, sin número. Liquidación: 2.154,14

1 que se hace público por medio del
:nte anuncio, de conformidad con
¡spuesto en el artículo 24 del Re-
ento de Contratación de las Corpo-
nes Locales, a fin de que, duran-
ii plazo de ocho días hábiles, con-
s a partir del siguiente al de la pu-
ción de este anuncio en el Bole-
3ficial de la provincia, puedan for-
rse las oportunas reclamaciones;
rtiéndose que no serán atendidas
|ue pudieran presentarse transcurri-

setas

4-495/61- — Doña Petra Arranz Sau-
gar, por compra de un piso en Cáceres,

número 12. Liquidación: 2.225,27 pe-

43-898/58- —Don Juan Requenas Ca-
macho, para que aporte escritura de ad-
quisición de la finca, sita en calle D:

8/55.—-Don Diego Alvarez Hernán-
dez, por compra de una finca, sita en
Occidental, sin número. Liquidación
6.768,79 pesetas

43.388/58. — Don Gabriel de Benito
Sobrino y otro, para que aporten escri-
tura de adquisición de la finca, sita en
Condes de Barcelona, 8.

43.876/58. —Doña Emilia López Agui-
lar, para que aporte escritura de ad-
quisición de la finca, sita en Cronos.

43.883/58. —Doña María Luz Sán-
chez López, para que aporte escritura
de adquisición de la finca, sita en la ca-
rretera de La Coruña.

32.375/58. —Don Manuel Martín Pé-
rez, para que aporte escritura de diso-
lución comunidad.

32.374/58. —Don Enrique Martín Pé-
rez, para que aporte escritura de diso-
lución comunidad.

Expedientes

L 28 de febrero de 1964. —(El
ío, Sinesio Martínez y Fernán-

—55-546)

Madrid, 28 de febrero de 1964.—Elj
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

42.448/58. —Don Julio Chinarro Sali-
do y hermanos, por compra deuna fin-
ca en Paradisea, 16. Liquidación: Pe-
setas 498,62.

43.767/55. —- ((Parcelaciones Trébol
Sociedad Anónima», por compra de una
finca en Pasillo del Cojo. Liquidación
409,12 pesetas.

49-898/58. — Doña María González
Segura, por herencia de un piso en Mé
jico, 14. Liquidación: 1.723,49 pesetas

6.966/61. —Don Mariano Alvarez Pé
rez-Scappa, por compra de un piso en
Ronda de Segovia, 43. Liquidación
282,17 pesetas.

16.827/58. — Don Fernando Molina
Blas y esposa, por compra de un piso
en Buenavista, 24. Liquidación:-448,67
pesetas.

41.716/58. —> Don Casimiro Velasco
González, por compra de una nave en
Moquetas, sin número. Liquidación: Pe-
setas 260,23

43-246/58. —Doña Juana Martínez Ji-
ménez, por compra de un piso en Es-
teban Collantes, 27. Liquidación: 861,84.
pesetas.

42.579/58. — Don Alejandro Morón
Ruiz, por compra de una finca en Tajo
de Sevilla, 8. Liquidación: 41.360,94 pe-
setas.

42.433/58- — Doña Carmen Alonso
Bello, por compra de una finca, sita en
calle Pedriza. Liquidación: 6.792,09 pe
setas

37-566/58- —-D°n Jos¿ Moreno Enci-
nas y don José Oria, por compra de una
finca en camino de Ambroz. Liquida-
ción: 19.503,63 pesetas.

42.393/58. —Don Mariano Pliego Re-
dondo, por compra de una finca en Alto
de los Leones de Castilla, 10. Liquida-
ción: 1.284,82 pesetas

ntamiento de Madrid
<-—000

'ficción de Rentas y Exacciones

TRIO SOBRE INCREMENTO
V\LOR DE LOS TERRENOS

pesetas.
25.472/58. — Doña Aurelia Palomino

Gil, por compra de un piso en el pa-
seo de Maria Cristina, 12. Liquidación:

22 pesetas.

25.475/58.— Doña Josefa Mínguez del
Álamo, por compra de un piso en el_ pa-
seo de Maria Cristina, 12. Liquidación:
4.197,64 pesetas. "*

25.482/58. —Don Luis García Martín,
por' compra de un piso en el paseo de
Reina Cristina, 12. Liquidación: Pese-
tas 1.144,81.

38.630/58. —Doña María del Carmen
Escardo Peinador y hermana, por he-
rencia de finca en el paseo de la Caste-
llana, 20. Liquidación: 464.996,77 pe-

(O.—55-537)

MINISTERIO DE INFORMACIÓN
Y TURISMO

DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

29.959/58— Doña María Hugas Ordó-
ñez, por compra de un piso en Zurbano,
número 67. Liquidación: 6.447,70 pe-
setas

1 en recargo de apremio que
el Estatuto de Recaudación,

a continuación se expresan,
domicilios se desconocen, adqui-

' ne inmuebles sitos en este tér-
niunicipal, para,que comparezcan

Plazo reglamentario de quince días
-Vgociado de Plus Valía (calle del
nwntrj, núm. 1), de nueve y me-
doce y media de la mañana, a los

** de que impugnen o abonen li-a°n, cuyo importe se especifica encaso; advirtiéndole que de no ser
k»o este requerimiento en el pla-
j|jj lrjcurrirá en las sanciones que

a Ordenanza reguladora del

eI presente se requiere a los se-

SftclS.

28.875/58.— Don Jaime Rabassa Ro-
sas, por compra de un terreno en la ca-
lle de la Raza. Liquidación: 31.739-9°
pesetas

Una plaza de Profesor adjunto de Ta-
ller de Forja.

Una plaza de Profesor adjuntó de Ta-
ller de Composición manual.

Una! plaza de Profesor adjunto de
Taller de Cantero-Marmolista.

Una plaza de Profesor adjunto de Ta-
ller de Laboratorio de Fabricación.

Tres plazas de Profesores adjuntos
de Taller de Carpintería.

Tres plazas de Profesores adjuntos
de Taller de Bobinador.

Cuatro plazas de Profesores adjuntos
de Ajuste-Matrioería.

Dos plazas de Profesores adjuntos
de Taller de Radiotécnico.

Cuatro plazas de Profesores adjuntos
de Taller de Torno.

Tres plazas de Profesores adjuntos
de Taller de Instalador-Montador.

Cinco plazas de Profesores adjuntos
de Taller de Fresa.

Tres plazas de Profesores adjuntos
de Tecnología

Tres plazas de Profesores adjuntos de
Prácticas de Dibujo.

Diecisiete plazas de Profesores adjun-
tos de Dibujo.

Cinco plazas de Profesores adjuntos
de Ciencias.

Nueve plazas de Profesores adjuntos
de Matemáticas.

CONVOCATORIA de concurso de mé-
ritos y examen de aptitud para cubrir
plazas vacantes de Profesores Adjun-
tos y Adjuntos de Taller existentes
en diversos Centros oficiales de For-
mación Profesional Industrial, depen-
dientes de la Junta de Madrid.
Esta Junta convoca a concurso de

méritos y examen de aptitud la provi-
sión de las plazas que a continuación se
relacionan:

Dirección General de Enseñanza Laboral

Junta Provincial de Formación
Profesional Industrial de Madrid

Del expediente núm. 505, que se si-

gue en esta Delegación Provincial, con-
tra doña Arsenia González Novel, que
tenía su domicilio en la calle de Fer-
nández de los Ríos, núm. 78, e igno-
rado éste en la actualidad, procede, de
conformidad con lo dispuesto en la Or-
den ministerial de 22 de octubre de
1952, modificada por la de 29 de no-
viembre de 1956, sea publicado el pre-
sente, para hacerle saber: Que en el
expediente en cuestión, tramitado por
infracción de la Orden ministerial de

34.536/61.— Doña Ornica Busuioceau-
nu, por herencia de un piso en General
Pardiñas. 1.2. Liquidación: 817,49 pe-

32.706/58.— Don Pedro Antonio Bláz-
quez González, por compra de un piso
en luán de Urbieta, 14. Liquidación:

setas

707,^4 pesetas. .
34.009/58. -» Doña Mana Penades

Martín, por compra de un piso en Ríos
Rosas, 4. Liquidación: 3- 297> g2 pe-
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La» lineas se suden por el total del espacio que ocupe el aauacfck
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto és>

timbre.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

liatamente aue los señores Alcaldes y Secreta-
•ecíban este Boletín, dispondrán que se deje
jmplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.



Décima.—Si una vez convocados los
ejercicios se presentara alguna reclama-
ción o se pordujera la exclusión de al-
gún concurrente, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 10 y 11 del De-
creto de la Presidencia del Gobierno de
10 de mayo de 1957, los Tribunales de-
berán ajustarse en su actuación a lo
estabelcido en los referidos artículos.

_ Novena. —* Previamente a la realiza-ción de los ejercicios, el Tribunal de-
signado redactará un informe escrito so-
bre apreciación de los méritos que con-
curran en cada uno de los socilitantes,
de conformidad con lo que previene el
último párrafo del número 5." de la Or-
den ministerial de 13 de junio de 1959(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de
agosto).

Octava. —* Los opositores qUe no
presenten cuando fueren llamados por elTribunal perderán su turno y solo po-
drán comparecer en un segundo y últi-mo llamamiento. Si en éste tampoco se"
presentaran, se entenderá que renuncian
a sus derechos.

ADJUNTOS DE TALLER
Primero.—Realización de un ? \u25a0

práctico de s u especialidad nrn!rcici°
libremente por el Tribunal, débienT^*cutar previamente el croquis 0 « *ma, en el que se consignarán los áT¿
técnicos necesarios. A continuado \u25a0

cutarán el trabajo práctico en un"/ 1*
po no superior a diez horas

Segundo—Redacción de una U-^na explicativa del proceso de eieeu Pi£del trabajo práctico en el que íw,los materiales empleados, los cálcuW
necesarios que, en su caso, haya de r«fizar, principalmente herramientas utífizadas, datos tecnológicos del traba
partes princiaples del trabajo, etc

]°'

Estas Memorias las realizarán "simultaneamente todos los aspirantes a un
mismo oficio y se les señalarán un plazo máximo de dos horas para su Vdacción.

Arquitecto, Ingeniero, Perito Indus-
trial, Aparejador o Profesor Titulado de
Dibujo. Asimismo podrán aspirar a di-
chas plazas los expertos en dicha ma-
teria.

3.
0 Certificación facultativa, extendi-

da en el modelo oficial, por la que se
acredita que el aspirante no padece en-
fermedad infecto-contagiosa ni defecto
físico que le imposibilite para el des-
empeño de la labor docente a que as-
pira.

2.
0 Certificación negativa de antece-

dentes penales expedida por el Registro
Central de Penados y Rebeldes.

Segunda.—Los aspirantes que deseen
tomar parte en el concurso que ahora
se convoca deberán acreditar las condi-
ciones anteriormente señaladas por me-
dio de los documentos siguientes:

i.° Extracto de la certificación de
nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente, legitimada y le-
galizada, en su caso.

Para las plazas de adjuntos de Taller,
los Títulos de Perito Industrial o Maes-
tro Industrial. En su defecto, podrán
aspirar a las plazas indicadas los que
posean el Título de Bachiller Laboral
Superior (modalidad industrial). En su
defecto, también, los Oficiales con tres
años de trabajo profesional.

6." Certificaciones de cuantos méri-
tos académicos o títulos desee alegar el
concurrente.

5.0 Copia certificada de la orden de
depuración, siempre que el aspirante tu-
viera la condición de funcionario públi-
co en 18 de julio de 1936 y no esté
en la actualidad en servicio activo.

4.0 Certificado de adhesión al Régi-
men. Los concurrentes femeninos debe-

rán, además, acreditar haber realizado
el Servicio Social, o acompañar la certi-
ficación oportuna en la que se demues-
tre que se hayan exentas de cumplirlo.

7.0 Memoria referente a la actividad
científica, docente o investigadora del as-
pirante, asi como las publicaciones de
las que sea autor.

8.° Recibos acreditativos de haber
ingresado en la Caja de la Junta Pro-
vincial de Formación Profesional Indus-
trial la cantidad de sesenta pesetas en
concepto de derechos por formación de

Para los que aspiren a desempeñar
plaza de Profesor adjunto de Dibujo, los
Títulos de:

Ingeniero, Licenciado en Ciencias Fí-
sicas, Químicas o Físico-Quimicas o Pe-
rito Industrial.

Para los que aspiren a desempeñar
plaza de Profesor de Tecnología adjun-
to, los Títulos de:

Ingeniero, Licenciado en Ciencias y
Perito Industrial, o, en su defecto, Li-
cenciado en Farmacia.

Para los que aspiren a desempeñar
plaza de Profesor adjunto de Ciencias,
los Títulos de: .

Arquitecto, Ingeniero, Licenciado en
Ciencias o Perito Industrial. En defec-
to de las titulaciones anteriores, podrán
aspirar a dicha plaza los que posean los
Títulos de Licenciados en Ciencias Polí-
ticas y Económicas (Sección de Eco-
nómicas), Actuarios de Seguros e Inten-
dentes Mercantiles.

Para los que aspiren a desempeñar
plaza de Profesor adjunto de Matemáti-
cas, los Títulos de:

e) Poseer uno cualquiera de los títu-
los siguientes:

sanción

d) No hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos ni hallarse
sometido a expediente o cumpliendo

c) No padecer enfermedad infecto-
contagiosa ni defecto físico que le in-
capacite para el desempeño de su fun-
ción.

b)- Tener más de veintiún años de
edad.

Primera.—Los que deseen tomar par-
te en este concurso deberán acreditar
poseer las siguientes condiciones:

a) Ser español.

Una plaza de Profesor adjunto de Ta-
ller de Fotograbado.

Una plaza de Profesor adjunto de Ta-
ller de Fotografía.

Con arreglo a la disposiciones vigen-
tes, las normas y requisitos que han de
regir para este concurso y examen de
aptitud serán las siguientes:

Una plaza de Profesor adjunto de Ta-
ller de Composición Mecánico-Linoti-
pista.

b) Redacción de una Memoria di-
dáctica sobre el sistema de enseñanza
a los alumnos del proceso correspondien-
te a la realización de los ejercicios de

Tercero.—a) Croquis acotado y dibu-
jo a escala de un 'mecanismo o elemen-
to sencillo elegido por el Tribunal, el
cual_ señalará el tiempo que ha de in-
vertirse en esta prueba en atención a
las dificultades de su desarrollo.

Segundo. — Desarrollo por escrito de
un tema de Tecnología y Norma-
lización de Dibujo propuestos libre-
mente por el Tribunal de entre los
contenidos en los cuestionarios oficiales
de Formación Profesional Industrial, y
en el plazo máximo de una hora y
media.

DIBUJO
Primero.—Resolución durante una ho-

ra y media, como máximo, de los pro-
blemas gráficos de Dibujo geométrico
propuestos libremente por el Tribunal
sobre las materias que integran los cues-
tionarios del primer curso.

MIÉRCOLES 4 DE MARZO

Dibujo señalados en el aparta
tenor. Panado an-

Sexta.—Publicada la lista definitiva
de los aspirantes admitidos al concurso,
se designarán los Tribunales para juz-
gar los méritos de los interesados y las
pruebas de aptitud que procedan. La
constitución de dichos Tribunales se
ajustará a lo dispuesto en el apartado
tercero de la resolución de la Dirección
General de Enseñanza Laboral de 23 de
enero de 1960.

Séptima. —Los se somete-
rán ante dicho Tribunal, en los locales,
día y hora que oportunamente se deter-
mine, a la realización de los siguientes
ejercicios y prácticas:

j rechos de examen y formación de expe-
diente.

c) Redacción de los guiones didác-
ticos de clase para la iniciación de las

cuestiones anteriormente dichas ante los
alumnos de los cursos correspondientes,
con expresión del material pedagógico
que, en su caso, se utilizaría.

b) Exposición por escrito de los fun-
damentos teóricos que el Tribunal se-
ñale en relación con la resolución de
los referidos problemas.

a) Resolución de uno o más proble-
mas prácticos libremente propuestos por
el Tribunal sobre las materias que inte-
gran los cuestionarios de Matemáticas
de los tres cursos del Grado de Apren-
dizaje de Formación Profesional.

En el plazo máximo de cinco horas
MATEMÁTICAS

c) Redacción de los guiones didác-
ticos de clase para la indicación de las
cuestiones teóricas , anteriores ante los
alumnos de los cursos correspondientes,
con expresión del material pedagógico
que, en su caso, se utilizaría.

b) Exposición por escrito de los
fundamentos teóricos que el Tribunal se-
ñale en relación con la resolución de
los referidos problemas.

a) Resolución de dos o más proble-
mas prácticos de Física y Química so-
bre las materias que integran los cues-
tionarios de Ciencias para los tres cur-
sos de Grado de Aprendizaje de Forma-
ción Profesional Industrial, propuestos
libremente por el Tribunal.

CIENCIAS
En el plazo .máximo de seis horas

b) Redacción de los guiones didác-
ticos de clase para la iniciación de al-
gunas de las cuestiones teóricas ante
los alumnos de dicho primer curso, con
expresión del material pedagógico que,
en su caso, se utilizaría.

Segundo. —a) Contestación por escri-
to a dos temas de tecnología general y
varios temas de tecnología especial, a
razón de dos temas por cada uno de
los oficios que integran la Rama, pro-
puesta libremente por el Tribunal, de
entre los comprendidos en los cuestio-
narios oficiales del primer curso de Gra-
do de Aprendizaje de Formación Pro-
fesional Industrial.

Primero. — Desarrollo por escrito de
un proceso tecnológico, bien sea de Ta-
ller o de Laboratorio, según la especia-
lidad propuesto libremente por el Tri-
bunal, teniendo en cuenta el contenido
de los cuestionarios de la materia. Du-
ración máxima del ejercicio, tres horas.

TECNOLOGÍA

curso

Si en el plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente a la publi-
cación de las relaciones provisionales,
no se hubiera presentado contra ellas
protesta ni reclamación alguna, serán
consideradas definitiva. En caso contra-
rio, y una vez resueltas las reclamacio-
nes presentadas, serán igualmente ele-
vadas a definitivas, si por desestimación
de todas las reclamaciones no hubieran
las mencionadas listas provisionales de
sufrir alteración alguna, o se procederá
a la rectificación de dichas relaciones
con las alteraciones de altas o bajas a
que hubieren dado lugar las reclama-
ciones estimadas, confeccionando y pu-
blicando las relaciones definitivas de as-
pirantes admitidos y excluidos del con-_ La documentación será devuelta, pre-
via solicitud de desglose en forma, a los
aspirantes que hubieran sido excluidos
del concurso; pero, en ningún caso, será
objeto de devolución el importe de las
cantidades abonadas en concepto de de-

Aquellos solicitantes excluidos que
consideraren lesionado su derecho por
esta medida, podrán recurrir contra tal
decisión conforme a lo dispuesto en el
número primero del artículo 3.0 del De-
creto de la Presidencia del Gobierno 10

de mayo, de 1957.

Quinta.—^Dentro de los quince días
siguientes a la terminación del plazo de
admisión de solicitudes, será fijada en
el tablón de anuncios de la Junta Pro-
vincial, así como en los de los Centros
Oficiales de Formación Profesional In-
dustrial de Madrid, la relación provi-
sional de los aspirantes admitidos al
concurso, así como la de los excluidos,
especificándose en este último caso los
motivos que hayan originado la exclu-
sión.

Si el aspirante concurriera a varias
de las plazas vacantes, deberá presen-
tar una instancia acompañada de la do-
cumentación referida en el párrafo an-
terior por cada materia o rama a cuya
plaza aspire.

sos y circunstancias prevenidos en el
artículo 66 de la vigente ley de Proce-
dimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958.

ción en las oficinas de Correos, en ca-

parte de la documentación que habrá
de ser completada, en su caso y en su
día, la que se señala en los apartados
6, 7 y 8 antes citados. Igualmente, y
dentro del citado plazo, podrán presen-
tarse las instancias con su documenta-

a contar del siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la provincia, acompa-
ñando a las mismas, por lo menos, como

que se hace referencia en los aparta-
dos 6, 7 y 8 de la 'mencionada norma.

Cuarta.—Las instancias serán dirigi-
das al señor Vicepresidente de la Jun-
ta Provincial de Formación Profesional
Industrial y serán presentadas en las
oficinas de la misma (plaza de Santa
Bárbara, núm. io, primero izquierda)
dentro del plazo de treinta días hábiles,

acompañen a éstas los documentos a los

esta convocatoria, referida siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de solicitudes y

Tercera.—Los aspirantes podrán apla-
zar la presentación de los documentos
reseñados en los apartados i al 5 (am-
bos inclusive) de la norma anterior has-
ta el momento de ser nombrados y an-
tes de 'tomar posesión de sus cargos.
Para ser admitidos al concurso y, en
su caso, para tomar parte en la prác-
tica de las pruebas y ejercicios que se
determinen, bastará que manifiesten en
sus instancias, de una manera concreta
y pormenorizada, que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en

en su hoja de servicio

En caso de ostentar el aspirante la
condición de funcionario público, y ha-
llarse en situación de servicio activo,
estará exento de la presentación de los
documentos especificados en los aparta-
dos i al 5, ambos inclusive, los cuales
serán sustituidos por Una certificaciónt
del Ministerio u Organismo del que de-
penda, en la que se acredite su condi-
ción y cuantas circunstancias consten

expediente para cada una de las pla-
zas a que aspire, y la cantidad de ochen-
ta y cinco pesetas, en concepto de de-
rechos de examen, igualmente para cada
una de las plazas a la que aspiren.

co años. . , ¿

Decimoquinta.—El Ministerio poO"
declarar el cese de cualquier Prote^por las causas señaladas en el n<W
10 de la Orden ministerial de 13
julio de 1959. j:„n-Décimosexta.—Los Profesores ad un
tos y Adjuntos de Taller que resun
nombrados percibirán, con cargo ai V

supuesto de esta Junta Provincial
Formación Profesional Industrial,

siguientes remuneraciones anuales.
Profesores adjuntos: 18.000 pese \u25a0

Adjuntos de Taller: 30.000 x^
Quedarán sujetos a las obligación*^

disfrutarán los derechos que
minan en el Reglamento de ,
Oficiales de Formación rrote» 1;? . ¿d
dustrial, aprobado por Orden mingoktin
de 20 de noviembre de x959. v bre ).

Oficial del Estado» del 28 de dicien

Madrid, 25 de febrero de I9 4̂jnC ;al
Vicepresidente de la Junta r

de Formación P. I. (Firmado)^
(G. C—1.106) (O.—55-W

Decimocuarta. — Los aspirantes que-

por superar las pruebas establecidas re-

sulten aprobados, serán nombrados I»
el Departamento por un período de cin-

Decimotercera. — Los aspirantes que
resultaren nombrados quedarán obliga-
dos a realizar en la Institución de For-
malización del Profesorado de Enseñan-
za Laboral los cursos de Perfecciona-
miento Técnico-pedagógico que la Jun-
ta Central de Formación Profesional In-
dustrial acuerde y a residir en la loca-
lidad donde radique el Centro para el

cual hubiesen obtenido plaza, así_ con»
a cuantos se determina en las disposi-

ciones sobre régimen de las Escuela
de Formación Profesional Industrial .

Duodécima. — Solamente los concu-
rrentes que no obtengan plaza podrán
solicitar y obtener las devoluciones de
las publicaciones y documentos que hu-
bieren aportado en justificación de sus
méritos.

2

Undécima. —- Una vez finalizados los
ejercicios, los Tribunales, por conducto
de la Junta Provincial de Formación
Profesional Industrial, remitirán a la
Dirección de Enseñanza Laboral cuan-
tas reclamaciones se hubieren presen-
tado en forma reglamentaria, para su
elevación a definitiva, si procede.



Comisión de Ventas de Material
Automóvil del Parque Móvil

Cea Bar mudez, núm. 5.—Madrid

Pliegos hasta el día 14 de marzo de
i9 64, este último día hasta las doce ho-
ras, en el P. M. M. de Madrid, donde
pueden consultarse Acta y condiciones.

Madrid, 27 de febrero de 1964.
(G. C.-1.086) (O.-55.538)

Se subastará un coche ligero «Ford»,
sito en Alcalá de Henares (Madrid),
propiedad del Servicio de Colonias Pe-
nitenciarias Militarizadas.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
i Urbanismo de Madrid, adoptado en

sesión celebrada el día 22 de enero úl-
timo se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-

to- del siguiente día al de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente relativo

«Aprobación inicial rectificación de
alineaciones correspondiente al terreno
situado en la calle de los Mártires, con
vuelta a la del Marqués, en Getafe», in-
coado por doña Áurea Serrano Gutié-

>*«;•:>\u25a0•

SERVICIO DE OBRAS

REGIÓN AEREA CENTRAL

(G. C—934)

Madrid, 8 de febrero de 1964. — El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

La apertura de proyectos' a que se
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley antes citado se verificará a las doce
horas del primer día laborable, siguiente
al de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al
acto todos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que prescribe dicho
articulo, que será suscrita por los mis-
mos. (A.—47-E.)

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la C. de A. de la Cuenca del
Tajo, sita en Madrid (Nuevos Ministe-
rios), el proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar. También
se admitirán en dichas oficinas, y en
los referidos plazos y horas, otros pro-
yectos que tengan el mismo obejto que
la petición que se anuncia o sean in-
compatibles con él. Transcurrido el pla-
zo fijado, no se admitirá ninguno más
en competencia con los presentados.

(G. 0-93S)

Madrid, 13 de febrero de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—93-23.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico sobre carro o
camión.

Término municiupal: Quijorna (Ma-
drid) .

Polígono

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a

aguas arriba de la cuarta alcantarilla, de la carretera de Quijorna a Navala-
gamella.

300 aguas arriba y 600 metros

Domicilio: Moratalaz,
Casa 524, Madrid. H

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Arroyo Quijorna.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
deflación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Madrid, 26 de febrero de 1964. —El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C-1.088) (O.—55.539)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de
San Juan de la Cruz, Ministerio de la
Vivienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comi-
sario general, para la Ordenación Ur-
bana de Madrid y sus alrededores.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 31 del corriente, a las diez y
treinta horas, en la Jefatura de este Ser-

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así co-
mo los demás documentos del proyecto,
podrán examinarse en las oficinas de
este Servicio, Martín de los Heros, 51,
segunda planta, todos los dias labora-
bles, de nueve a dos.

La fianza provisional es de seis mil
setecientas setenta y dos con cuarenta
pesetas (6.772,40 pesetas).

Se convoca concurso público para la
contratación de la obra «Amueblamien-
to almacén abastecimiento y ampliación
taller base en Getafe», por un importe
de trescientas treinta y ocho mil seis-
cientas veinte pesetas (338.620,00 pe-
setas).

Junta Económica

«•o*.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

vicio
Los anuncios, de cuenta del adjudi-

catario.
Madrid, 2 de marzo de 1964. — El

Comandante Secretario de la Junta,
Jesús Artigas.

(A.—34-759)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

Los deudores son

del Estado de la expresada Zona
Hago saber: Que en los expedientes

ejecutivos de apremio que se tramitan
en esta Oficina Recaudatoria de mi car-
go contra deudores que a continuación
se relacionan por diferentes conceptos
contributivos, y en los que no han po-
dido llevarse requerimientos ni notifi-
cación alguna por resultar de domici-
lios ignorados, y en virtud de lo dis-
puesto en el vigente Estatuto de Re-
caudación, en el artículo 127, se ha dic-
tado providencia, acordando requerir
poi medio de edicto, a insertar en el
Boletín Oficial de la provincia y a fi-
jarse en la Tenencia de Alcaldía del dis-
trito, a los deudores o sus herederos o
causahabientes, para que en el plazo de
ocho días, a contar de la fecha de su
publicación y exposición mencionadas,
comparezcan en sus respectivos expe-
dientes o señalen domicilios o represen-
tantes a quienes poder dirigir la noti-
ficación necesaria; ben entendido que
transcurrido el indicado plazo sin ha-
berlo verificado se proseguirán las ac-
tuaciones con arreglo a los Reglamen-
tos vigentes, previa declaración en re-
beldía de los expedientes.

Don José Palazuelos Gutiérrez, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos

(G. C.-936)

Madrid, 13 de febrero de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—93-16.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veintiocho
(28) pesetas el metro cúbico sobre ca-
rro o camión.

Término municipal: Soto del Real
(Madrid)

Grava

Cura»

Cauce
Tramo: De 450 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
450 metros aguas arriba de la altura de
la talanquera-entrada a la finca «Cerca

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.000.

Arroyo Navalmoral

• Nombre del peticionario: Don Maria-
no García de la Morena.

Domicilio: Beneficio, 22, Colmenar
Viejo (Madrid).

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los loca-
te de esta Comisaría General (plaza
p San Juan de la Cruz, Ministerio de«. Vivienda, sexta planta), como asi-
mismo formular cuantas reclamaciones
«timen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrede-

tir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente relativo a
«Aprobación inicial proyecto de modifi-
cación de volumen en la Manzana 3-B,Polígono C, del Sector de la avenida del
Generalísimo», incoado por don Fernan-
do Vega García.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 22 de enero úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-

•OO

(o.—55450)

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

guiente

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Concesión de aguas públicas

Madrid, 25 de febrero de 1964.—El•*cretano general, Eduardo Navarro.
(G. C-^.089) (O.-55.S40)

l-0 que se hace público para general
'nocimiento.

CAN^L DE ISABEL II

(G. C.^33)

Madrid, 12 de febrero de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota

en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—94" 1-)

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
cero metros aguas y 300 metros aguas
arriba del camino de Sacedón.

Término municipal: Villaviciosa de
Odón (Madrid).

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: Treinta
(30) pesetas el metro cúbico.

Cauce: Río Guadarrama

Domicilio: Calle del Toledano, nú-
mero i (Villaviciosa de Odón), Madrid.

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 2.000.

Nombre del peticionario: Don Fran-
cisco García de Alcañiz.

(O.—55-447)

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

(A.—34.735)

habiéndose extraviado la certificación
a v d° 'Y96 del libro R- b

">
de treÍQ-. dos hectolitros, equivalentes a un

uü
_

f
ntaner °, expedida por este Ca-

fe! xr ,,VOr de d°n Miguel Oliveros y
i teñir sup^Ca a la persona que
utrec^i 611 Su P°der se sirva pasar para
iJin C'

en eSta oficina ' caWe de Joa-
¿dos wC15 ™orato. núm. 127, pues pa-
*a de 1

treinta días > a Partir de la fe-
iuedará Publicación de este anuncio,
;fecto nU,. y sin ningún valor ni
i'-iev:,'r^Xpidlendose al interesado otraa Por su equivalencia.

A1 de obrero de 1964.—ElCarlos López-Quesada!

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Nombre del peticionario: Don Fer-
nando Banagón Morillo.

Ernesto González Gallego. —« Brava
Murillo, 129.

Fernando Vallejo Gutiérrez. — San
Antonio, 5.

Julián Fernández Gómez, r— Corana
número 2.

Luis Andrés Ordóñez. —Algodonales,
número 29.

Domingo García Fernández.—Muller,
número 31

número 4

Mariano Cataluña Gómez. —-Doctor
Federico Rubio, 50.

Francisco Palacios Frutos.—Ajalvir,

Mariano García Fernández. —> Paseo
de la Dirección, 6.

José Hurtado Arenas.^M. Díaz, 15.
Francisco Criado Fernández.—-^Merca-

do de Tetuán, cajón 39.

Constantino Alvarez Sage.—(Marqués
de Viana, 22.

María Fernández Fernández.—Pedro
Tezano, 7.

número 35

«Industrias Carmán». -
número 15.

Francisco Albech García

número 8
Tomás Gil Torejano.—Rosa de Silva,

lio, 152.
José S. José Expósito.^Santa Feli-

sa,- 4

Felipe Ruiz Martínez.—-Lérida, 47.
Luis Fernández Calle.—'Bravo Muri-

certificaciones

Por Impuesto Industrial
Bonifacio González Rodríguez. —Ga-

lapagar, n.
Eduardo García Ruiz.—Marqués de

Viana, 55.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de marzo de 1931
v disposiciones posteriores concordan-
tes, se abre un plazo, que se terminará
a las doce horas del día en que se cum-
plan treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusive, a la
de publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Corriente de donde ha de derivarse:
Arroyo del Tercio.

Término municipal en que hace la to-
ma: El Escorial (Madrid).

Cantidad de agua que se pide: Siete
litros por segundo.

Domicilio: Buen Suceso, 27.
Clase de aprovechamiento: Usos do-

mésticos, riego y abrevadero de ga-
nado.

Nombre del peticionario: «Explota-
ción del Campo, S. A.».

MIÉRCOLES 4 DE MARZO

ANUNCIO

(0.-55.448)

(O.—55.449)

Zona de Tetuán
Recaudación de Hacienda en la

EDICTO

ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

»o<<^o NOTA

ANUNCIO

NOTA

Castillejos,

"" " -*-—OO01

— Artistas,
NOTA

ANUNCIO

ANUNCIO

NOTA

3

M|N ISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or=

deflación Urbana de Madrid
y sus alrededores



Antonio Leiva González.—Guipúzcoa,
número 4.

M.a M.a Culebras.—Mercado de Te-
cuán, cajón 8.

Por otros Organismos

to, 52.
Teresa Gallardo Aranda.—Sófora, 42.
Martín A. Goch.—Lanzaita, 2.
Pedro Gómez Otero. —Gregorio Sanz,

número 17.

Trinidad Martín Gómez. —Pensamien-

Juan Francisco Horcajada Rodríguez
Sófora, 42.

Julio Viejo García. —-Doctor Santero,
número 9

Francisco Barrios Trujillo. — Azuce-
nas, 51.

Benito Izquierdo Moreno. —Santa Ju-
liana, 21.

Luis Ongajo y otro.—José Calvo, 23-
Exclusivas Farmacéuticas Extranje-

ras. —Joaquín Arjona, 22.
Santos González. —Orense, 7.
M. Vizcaíno Santamaría. —Bravo Mu-

rillo, 160.

Parroquia de Alocín. —-Don Quijote,
número 46.

Juan Alonso. —Pedro Roger, 7.
Andrés Buch Dula.—Algodonales, 12.
Escuela Especial de Caminos, Montes

y Puertos. —í Doctor Federico Rubio,
número 170

Luna López.-—Azucenas, 44.
Santos Ángel Llórente. — Doctor Fe-

derico Rubio, 127.
José González Aguado. —Palencia, 52.
Andrés Rueda y tres hermanos. —Bra-

vo Murillo, 120.
Ramón Patricio Palomar. — Montes,

número 9.

Tomás Fernández Herrero. — Sari
Luis, 16.

Jesusa Gordo Salamanca. — Antonio,
número 12.

Francisco Martín Orpas. — Juan de
Olías, 37.

Por Derechos Reales

—- Margaritas,

— Callejón

Navalcarnero, 25 de febrero de 1964
El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.115)

Habiéndose aprobado por el Ayunta-
miento Pleno, en sesión del día de ayer,
la propuesta de la Comisión de Hacien-
da para llevar a cabo varios suplemen-
tos de crédito, con cargo al superávit
de la liquidación del pasado ejercicio,
por un importe de 340.000 pesetas, que-
da de manifiesto el expediente en la Se-
cretaría de la Corporación, por el plazo
de quince días, a efectos de reclama-
ciones.

NAVALCARNERO

(0--5S-S45)(G. C—1.106)

Miraflores de la Sierra, 25 de febre-
ro de 1964.—El Alcalde, P. D. (Fir-
mado) .

Aprobado por el Ayuntamiento el plie-
go de condiciones-bases para la provü
sión de la plaza del servicio concertadopara la liquidación sobre el arbitrio dePlus Valía en este término, y de con-formidad con el artículo 24 del Regla-
mento, queda expuesto al público por
término de ocho días, a efectos de re-
clamaciones, en Secretaría.

(°-^-55-543)
MIRAFLORES DE LA SIERRA

(G. C.—L104)

AYUNTAMIENTOS
VILLACONEJOS

Aprobado por este Ayuntamiento .Presupuesto Ordinario formado nar 1
presente ejercicio de 1964, se ftra expuesto al publico en la Secrltría de este Ayuntamiento por térmde quince días, en cumplimiento a lodenado en el artículo 682 de la lev TRégimen Local (Texto Refundido) 1objeto de oír reclamaciones que se dsenten por las personas que enumeradartículo 683 de la propia Ordenación.

Villaconejos, a 24 de febrero de kJúEl Alcalde (Firmado).

de Madrid
Magistratura de Trabajoínúm. 5,

Lázaro Horcajo Guerra. —Vizcaínos,
número 30.

Fernando Hernando Sedaño. —Pasaje
Bellas Vistas, 1.

Daniel Díaz Calabuig. —María Auxi-
liadora, 1.

Dionisio Martín Pérez. —Abel, 26.
Antonio Seisdedos Calvo. — Román

Alonso, 1

número 9.
> Juan González Sánchez. —Alberdi, 47.

Francisco Guerrero Pérez. —Francos
Rodríguez, 68.

Santos Hernández Sánchez. —General
Pintos, 12

Manuel Mora Faure. r— M. Nuestra
Señora de las Victorias, bloque 21.

Enrique Saldaña Gómez.—Navas, 61.
J. Manuel Muñoz Martín. —* Concep-

ción, sin número.
Francisco Ruiz Pareja.—Naranjo, 7.
Dionisio Falla (Esteban. — Almortas,

Enrique Martínez Inoges. —Mercado
de Maravillas, cajón 245.

Ángel L. Martín Morena
chez Carrascosa, 7.

Pablo González Rodríguez. —Esperan-
za Carrascosa, 12.

Francisco Cobo Garrido.-—Francisca
Calonge, 15.

José Vázquez Pozo. —Francisca Ca-
longe, 1

número 17

Lorenzo Casares Mora. —» Francisca
Calonge, i.

Rafael Miñarro Soto. —Cantueso, .73.
Manuel Sánchez Quiroga.—Tablada,

tas, 54.
Delfín Foncuevas Sánchez. —Marga-

ritas, 36.

Calixto Pérez Matesanz

Fercasa. —Tablada, 5.
Román Gómez Tomé

número 61.

León Platas Viso.—-Margaritas, 5.
Felipe Sánchez Ovejero.—Ángel Mú-

gica, 8 y 2.
Frutos Martínez Arranz.—Ángel Mú-

gica, 6.

Félix Sánchez García.—^Rosario Ro-
mero, 22.

Miguel Gómez de Frutos
Dómine, i.

Luciano Miguélez M.—Hierbabuena,
número 35

tis, 25.
José Perucho Rodríguez. —Villaamil,

número 71

Julián Hernández González.- —Mioso-

ral, 13

Josefa Carrera Bahamonde
qués de Viana, 86.

Jesús Rodríguez Pascual

Industrias de Especialidades, Socie-
dad Anónima. —Luis Missón, 2.

Stabil, S. A.—Orense, 47.
Cooperativa Viviendas Valdeconejos.

Aurora, 1.

Industrias Mecánicas Auxiliares, So-
ciedad Anónima.- —Oudrid, 4.

Industria Argos, S- L-—Villaamil, 8.
Industrias Cinematográficas Aparatos

Sonoros. —Fulgencio de Miguel, 4.

Papeles Químicos, S. A.—-Aguileñas,
número 7.

Fundiciones Rodrigo, S. A. — Tizia-
no, 26.

Montesano y Cia., S. R. C. —San En-
rique, 5.

número 38

N. Maldonado y Cía., S. R. C—Ge-
neralísimo, 67.

La Pasionaria.—Bravo Murillo, 236.
Agrupación de Prensadores. —Bravo

Murillo, 243.
La Fe, S. L.—Avenida del Generalí-

simo, 23

Inmobiliaria Vallecas, S. A.—Prolon-
gación Alonso Cano.

Aupiga, S. A.—Bellas Vistas.
Laboratorios Menfis-, S. L.—Lope de

Haro, 18.

Prensa Unida, S. A.—Bravo Murillo,
número 306

Agro, S. A.—Avenida del Generalísi-
mo, 1.

Arturo Tamayo y Cía., S. R. C. —s

Alvarado, 10.

número 66
Sucesores de A. Méndez.—Villaamil,

Laboratorios Kirón, S. A.—Pirineos,
número 19.

Tasegón, S. L.—Saúco, 3.
Pastor Zabalia, S. A.—Pedro Teza-

no, 3

Lazarino y Echarri, S. R. C.—Diago-
nal, 19.

Por Impuesto sobre Sociedades

León Martín.—rSan Raimundo, 3

Por Impuesto sobre él Gasto
Pedro Isidro Sorinao. —Particular, 3.
Lorenzo Pencos.—Pedro Villar, 7.
Gregorio Soldevilla Cuesta. — Jaén,

número 54.
—: Doctor

Madrid, veintidós de íehrer°vf r̂e<
vecientos sesenta v cuatro.—El -
rio (Firmado).— Visto bueno: ti -« »

irado de Trabajo Fernando Magro.

(C.--25-S49

Pilar

ra, calle del General Martínez Camr
número 27, y se previene: Que e. t._

esta segunda subasta será el precio <*

tasación, rebajado en un veinticinco po_
ciento, y no se admitirán P ost'J5 aSA 0
no cubran las dos terceras partes de dic

tipo; que para tomar parte en el rem
deberán los licitadores consignar prt*

mente el diez por ciento, por lo
de la expresada cantidad, y que -OS •

nes se hallan depositados en poder oe 1

ña María González, con dorniciW'
Quinta Prima, casa número 12, barrí

Una mesa de comedor chapada de no-

gal.—Un aparador haciendo juego con la

misma.—Seis sillas tapizadas en color ro-

jo v negro y una vitrina haciendo juego.
Tasados en cinco mil trescientas cin-

cuenta pesetas. .
La subasta se celebrará el día dos oe

abril próximo, a las once y media horas,

en la Sala audiencia dé esta Magistratu-

bienes embargados siguientes

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Magro Val-
divielso, Magistrado de Trabajo núm. 5,

de Madrid y su provincia, en expediente
30/63, sobre ejecución de lo convenido en

conciliación sindical, a instancia de Ma-
ría Manuela de los Santos, contra Pedro
Rodríguez Bejerano, se sacan a la venía

en pública subasta, por segunda vez, los

— Azucenas,

General

— Antonio

Por otros conceptos
Luis Antón Olmedo.—Jaén, 22.
Francisco Pastor Santander. —Herna-

aú, 3.

bio, 6,

José Ocaña Padilla. —Francos Rodrí-
guez, 2.

Alberto Marcos García.—Carlos Ru-

María González Pastor. —Artistas, 47.
Mariano Bravo Domínguez. —Herna-

¡ni, 32
Sergio Arribas de Blas

i&i, 3. m
Juan Pastor García. —Hernani, 3
Félix Madrigal García.—Pilar Asenjo
Pedro Alvarez Vallejo. —¡ Domingo

Pardo, 11.

J. Luis Rey Benito. —Orense 13.
Ángel Martínez Medina.—Algodona-

les, 24.
Miguel Pérez Poyo. —Doctor Federi-

co Rubio, 54.

Francisco Díaz Bravo.—Alvarez, 6.
José Triguero Oropesa.—Plaza Gon-

zález Sola.

Manuel López Díaz.—Morando, 29.
Francisco Pérez Ibarra.—Veza, 3.
Valentín Salazar Romero. —r San Be-

nito, 19.

Marcelino Fuente García. — Marqués
de Santillana, 4.

José María Crespo Peña
Lanzuela, 28.

Victorio Rodríguez Díaz. —Bravo Mu-
rillo, 131

to, 38
Matilde Barrio Boceta

Electrónicas Hispal, S
Tezano, 26.

Rafael Rubio Martín
número 59.

Melchor. Cordero Alonso
Aranda, 28.

Antonio López Moreno
número 68.

M. Teresa Ochoa Moreno
Federico Rubio, 59

Ángel Martínez Barrena. —J. Dicen-
ta v P. Rubio.

Ñoack Wolfgang
rección, 1.

número 101

Const. Mariano Bravo.—Pinos Alta,

Antonio Hermoso Ruiz. — Azucenas,
número 68.

número 40.

Aurelio González Estradas —Navas, 3.
José Fernández Abenoja.—Azucenas,

H. Martínez Santiago.—Navas, 3.
Eladio Gayo Ron. —Ceuta, 8.
Ángel Sánchez Bartolomé.—Matade-

ros, 12.

Eustaquio Sanz Pérez.—Divino Re-
dentor, =¡2.

Angela Hernán Peña.—dBravo Muri-
Ho, 333

Soledad Zurrunero Navarro
qués de Viana, 6. H

Juan Coca Jiménez. —Clavelinas, 17
Luis Ramos de Benito.—Doctor Fe-

derico Rubio, 117.

Andrés Gómez López. — Barrio del
Pilar, bloque 2, puerta 14

Carlos Ibarra López
líos, 7.

Isidro Martín Sánchez. —Pedro Tejei-
ra, 30.

número 14
Antonio Navarro Alonso

María López Montero. —José Fonta-
nas, 3

Carlota Viso Viso.—Barrio del Pilar,
letra B.

Juana Fernández Echevarría. —rBarrio
del Pilar, bloque 5.

Rufián Cruz López.—Barrio del Pilar,

Antonio Cuesta Carretero
del Pilar, 17.

José González Rufo. —Pedro Tejeíra,
número 47

Montesano, S. A.—Mariano Fernán-
dez, 21.

María Antonia Castro Hernández
Sófora, 24.

ja, 31

Félix García Benavente
Preciados, 19. B

Concepción González Oliveros. —Ave-
nida del Generalísimo, 47.

Félix Puertas Puertas.- —Lope de Ha-
to, 13-

Félix de la Cruz Serrano. —Pinos Ba-

Abelia Moreno Díaz. —* Cenicientos,
número 16.

Julio García Cojiño.—Divino Reden-
tor, 45

Por Impuesto Industrial

Emilio Vivar Ruiz.—General Várela,
número 3.

(G.—2.203)

Madrid, a 20 de febrero de 1964. —El
Recaudador (Firmado)

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conocimien-
to y efectos aludidos.

Don Enrique González Cabán. —Lé-
rida, 88.

Don Ramón Crumer Torrenz. —Alon-
so Castrillo, 25.

Doña Concepción Sabando- Calzada.
Recoletos, 12.

Don Darío Fernández Delgado.—'Mi-
nistriles, 4.

Don Julián Arenas Gargantiel.—Con-
de de Romanones, 8.

Don Victoriano Amo Rodríguez. —Ca-
mino Guijarro, 5.

Don Vicente Gutiérrez de Zume. —-No
consta.

Doña Teresa Casimiro Oporto.—Ra-
món Crespo, 10.

Don Ernesto VV. Cor. — No consta.
Don Emiliano Fernández Panadero.—

No consta.

Don Emiliano Fernández Panadero.—-
Francos Rodríguez, 15.

Doña Teresa Fernández García.-—Se-
govia, 16.

Ortega Barbero.—-

Doña Teresa González Menéndez. —Don Quijote, 53.

Don Prisciliano
Huertas, 12.

Don Diego Alcobendas Cal
Murillo, 112.

Don Manuel Clemente Gil
Java.

Doña Matdde Díaz Clemente
rraz, 39.

Don Alfonso Avila Membiela. —Viria-
to, i.

Concepto: Renta de capital

Don Eduardo Muñoz Muñoz.—Santa
Teresa, 6.

.«— -r?C-<T>-«

SecK
Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz

rio de Sala de la Audiencia t^

de Madrid.
Certifico: Que en el rollo de los

de menor cuantía de que se hará.

se ha dictado por la Sala la sentenc
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JUZGADO NUMERO 3

encabezamiento y parte dispositiva son

¡¿el tenor literal siguiente:

\u25a0—25-542)

cipal de las letras de cambio, sus intere-
ses legales desde las fechas de los protes-
tos de las mismas, gastos de éstos y las
costas, las cuales se imponen a dicho de-
mandado. Así por esta mi sentencia, que
además de notificarse en Estrados, por la
rebeldía del demandado, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, a cu-
yo fin se expedirá ia oportuna cédula,
definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—A. Huerta. —Ante mí,
Pedro Pérez Alonso. (Rubricados.)G. C.:—1.051)

Oficial a efectos de que sirva de noti-
ficación a los demandados no compare-
cidos don Antonio, don Manuel, don Pe-
dro, doña Julia, doña Pilar Navarro Ama-
ro y don Luis, don Félix Manuel, don
José Manuel, doña María, doña Francis-
ca Nicolasa y doña Isabel Valbuena Na-
varro, esta última representada por su
padre don Luis Mamerto Valbuena Sal-
cedo, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a 24 de febrero de 1964.—El Secre-
tario de Sala- (Firmado).

•—•O»

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(A.—34-7io)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.—-
Ei Secretario (Firmado). —Ei Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de ia can-
tidad de seis mil pesetas, en que ha sido
rasado pericialmente dicho vehículo.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

ción de cantidad, se saca a la venta en
pública y primera subasta una moto scoo-
ter, marca «Yespa», matricula ¡M-2S7.764,
chasis o armazón número VT-215.809,
número de motor V-60 M-215.965. Dicho
vehículo ha sido objeto de tasación por
el perito don Fernando López Beltrán,
y obra depositado en poder del demanda-
do, don Manuel Menéndez Pérez, que tie-
ne su domicilio en el paseo de Extrema-
dura, número 65, piso segundo derecha.

Para, que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día diecisiete de marzo próximo,
a las doce de la mañana, advirtiéndose a
los iicitadores:

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez de primera
instancia q u e la suscribe, don Antonio
Huerta y Alvarez de Lara, estando cele-
brando audiencia pública en el local del
Juzgado hoy, día de su fecha, de que
doy fe.—Madrid, veintiocho de febrero de
mil novecientos sesenta y cuatro.—Ante
mí, Pedro Pérez Alonso. (Rubricado.)

Y mediante a desconocerse el actual do-
micilio y paradero de don José Brañas
Gilmartín, se le notifica la sentencia in-
serta por medio de la presente, que se
expide, para su publicación en eí Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
veintiocho de febrero de mil novecientos
sesenta y cuatro. — El Secretario (Fir-

Sentencia número 27

limos, señores de Sala segunda.—Don

losé Zurita Morata, don Federico Martín
Martín, don Marcelo Rivas Goday, don

Víctor Servan Mur, don José Luis Pon-

ce de León Belloso. —En la villa de Ma-

drid a 7 de febrero de 1964.—En los au-
tos de menor cuantía que penden ante

es ta Sala segunda de lo Civil, remitidos
en virtud de apelación por el Juez de pri-

mera instancia núm. 20, de los de esta
capital, y seguidos entre partes: de la

una cómo demandante y apelante, doña
Clotilde Baeza Casero, mayor de edad,
divorciada, sus .labores, y de esta vecin-
dad, defendida por Letrado y representa-
da por el Procurador don Victoriano Gu-
tiérrez Enecoiz; y de la otra, como de-
mandados y apelados, los herederos de
don Quintín Alejandro Navarro Navarro,
que son: doña Angeles Amaro Díaz, ma-
yor de edad, viuda, propietaria, y vecina
de Madrid, defendida por el Letrado don
Emilio-Jesús Villalba Pérez y representa-
da por el Procurador don Juan Corujo
López-Villamil; y don Manuel Navarro
Amaro, mayor de edad, casado, militar,
v vecino de Madrid; don Antonio Nava-
rro Amaro, mayor de edad, soltero y de
igual vecindad; don Pedro Navarro
Amaro, mayor de edad y de igual vecin-
dad ; doña Julia Navarro Amaro, mayor
de edad, casada y vecina de Madrid; do-
ña Pilar Navarro Amaro, mayor de edad,
casada y vecina de Zaragoza; don Luis,
don Félix, don Manuel, don José Manuel
v doña Francisca Nicolasa Valbuena Na-
varro, todos ellos mayores de edad, sol-
teros y vecinos de Madrid; doña María
Valbuena Navarro, mayor de edad, casa-
da y vecina de Madrid, y doña Isabel
Valbuena Navarro, menor de edad, solte-
ra, representada por su padre don Luis
Mamerto Valbuena Salcedo, representa-
dos todos ellos por los estrados del Tri-
bunal por su incbmparecencia, sobre re-
clamación de cantidad.

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN-

En los autos sobre procedimiento del
artículo cuarenta y uno de la ley Hipote-
caria que; se siguen en este Juzgado de
primera instancia número tres, de los de
esta capital, a instancia de don Félix San-
cho Denché, contra doña Antonia Lazo
Alvarez, se ha dictado el auto, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son co-
rno sigue:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario * (Firmado). — El
Juez ele primera instancia (Firmado).

—34-727)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad- igual, por lo menos, al diez por
ciento de indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
Magistrado - Juez de primera instancia
del Juzgado número tres, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo-
que se siguen a instancia de «Cantó,
Sociedad Anónima», contra don Anto-
nio Curiel Flores, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
y primera subasta y término de ocho
días una motocicleta, marca «Ossa», de
125 c. c. de cilindrada, matrícula M.-
236.352, número de motor M.-33.300 y
bastidor B. 33.281, embargada a dicho
demandado, que según resulta de los
autos se encuentra en poder del deman-
dado, que tiene su domicilio en calle
de San Bernardo, número cuarenta y

seis, segundo derecha, encerrándola en
el garaje de la calle de Las Pozas.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día treinta de marzo pró-
ximo, a las once de su mañana, advir-
tiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de diez mil quinientas pesetas, en
que ha sido tasada pericialmente dicha
motocicleta; y

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN"

En este Juzgado de primera instancia

número tres se siguen los autos ejecuti-
vos de que se hará mención, en los cua-
les se ha dictado ia siguiente

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el viste bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintiuno de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, Isidro Domínguez.—

1 bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Y se advierte a los licitadores que pa-
ra tomar parte en üa subasta deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del expresado tipo; que
no se admitirá postura alguna que no cu-
bra, por lo menos, las dos terceras par-
tes del mismo, y que e! remate puede ha-
cerse a calidad de ceder.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por ei ilustrísimo señor don
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez, de primera instancia • número cua-
tro, de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen en dicho Juz-
gado bajo el número trescientos noventa

Lódcz.

y dos, de mil novecientos sesenta y uno,
promovidos por «i Procurador don Lean-
dro Navarro Ungria, en nombre y repre-
sentación de «Comercial Yespa, S. A.«,
contra don Guillermo iMéndez López, de-
clifrado en rebeldía, en reclamación de
cantidades, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará, por primera
vez, en la Sala audiencia de este Juzgado
el día dieciocho de marzo próximo, i
trece horas, y por el tipo de siete mil pe-
setas, en que ha sido tasada, una moto,
marca «Yespa», matrícula M. 2Ó1.52S,
chasis o armazón número YT.-205710,
motor número V. 60 M-205776, embarga-
da al referido ejecutado, señor Méndez

Que desestimando el recurso de apela-
ción interpuesto por doña Clotilde Baeza
Casero, contra la sentencia dictada por el
señor Juez de primera instancia núm. 20,
de los de Madrid, el día 3 de octubre de
1959, debemos confirmar y confirmamos
la misma en todas sus partes, y en su
consecuencia se absuelve a todos los de-
mandados herederos de don Quintín Ale-
jandro Navarro Navarro, y que son: Don
Antonio, don Manuel, don Pedro, doña
Julia, doña Pilar Navarro Amaro y doña
Angeles Amaro Díaz, y don Luis, don
Félix Manuel, don José Manuel, doña
María, doña Francisca Nicolasa y doña
Isabel Valbuena Navarro, esta última re-
presentada por su padre don Luis Ma-
merto Valbuena Salcedo, de la presente
acción en su contra entablada por la an-
tes expresada recurrente, doña Clotilde
Baeza Casero, a la que se condena expre-
samente a las costas de ambas instancias.
Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia de los demandados
don Antonio, don Manuel, don Pedro, do-
ña Julia, doña Pilar Navarro Amaro, y
don Luis, don Félix Manuel, don José
Manuel, doña María, doña Francisca Ni-
colasa y doña Isabel Valbuena Navarro,
esta ultima representada por su padre,
don Luis Mamerto Valbuena Salcedo, se
publicará en la forma que la Ley previe-
ne, de no solicitarse la notificación per-
sonal dentro del término de tercero día,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
José Zurita.— Federico Martín y Martín.
Marcelo Rivas.—Víctor Servan". — JoséLuis Ponce de León. (Rubricadas.)

—34-736)

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 419.229, modelo
Lexicón 80, de 140 espacios.

Una máquina de escribir, marca «Ro-
ya!», X 861.644, c'e carro corriente.

L'na sierra metálica, marca «Hydra»,
con inotor acoplado de i HP.

Un torno revólver para hacer torni-
llos, con motor acoplado de i HP, mar-

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador señor Muñoz
Cuélíar, en nombre de don Andrés In-
varato Romera, propietario de «Talleres
La España», contra la «Compañía Es-
pañola de Aparatos Científicos e Indus-
triales, S. A.» (Cedacisa), sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta y por primera vez los s¡-
guientes bienes

Juzgado de primera instancia número
tres.—Madrid, quince de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El ilustrí-
simo señor don Antonio Huerta y Alva-
rez de Lara, Magistrado-Juez del Juzga-
do de primera instancia número tres, de
los de esta capital, por ante mí, e! Se-
cretario, dijo: Que alzándose la suspen-
sión decretada del 'curso de los autos, de-
bía acordar y acuerda llevar a cabo res-
pecto a doña Antonia Lazo Alvarez cuan-
tas diligencias sean necesarias para la
efectividad del derecho inscrito a favor
de don Félix Sancho Denché de la casa
sita en Madrid, calle de Granada, seña-
lada con ia letra B, actual número 52,
que se compone de planta baja y piso, a
que se contrae la petición formulada a
nombre del señor Sancho por el Procura-
dor señor Estévez Alvarez en escrito de
s:ete de junio de mil novecientos sesenta
y dos, conforme a lo solicitado en el mis-
mo y a lo dispuesto en los artículos no-
vecientos veintiséis, párrafo primero, y
mi! quinientos noventa y seis y siguen-
tes de la ley de Enjuiciamiento Civil, en
cuanto sean de aplicación, según las cir-
cunstancias del caso. Y se tiene por ce-
sado ai Procurador señor García Fer-
nández en !a representación que venía os-
tentando de^ doña Antonia Lazo Alvarez y
dejen de entenderse con él ¡as sucesivas
diligencias. Lo mandó y firma Su Seño-
ría : doy fe.—A. Huerta'.—Ante mi.—Pe-
dro Pérez Alonso. (Rubricados.)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma a don José Gutiérrez Pue-
yo, por la asistencia que debe prestar a
su esposa, doña Antonia Lazo Alvarez,
y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por desconocerse
el domicilio o paradero actual de aquél,
expido la presente en Madrid, a diecinue-
ve de febrero de mil novecientos sesenta
v cuatro. —El Secretario (Firmado).

En la vilia de Madrid, a veintiocho de
febrero de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El üustrísimo señor don Antonio
Huerta y Alvarez de Lana, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia nú-
mero tres, de 'los de esta capital. Ha-
biendo visto los presentes autos ejecuti-
vos promovidos a nombre de ia entidad
«Comercial Yespa, S. A.», domiciliada
en Madrid, representada por el Procura-
dor don Leandro Navarro Ungria
fénd:"da por éi Abogado don Juan Díaz
García, contra don José Brañas Gilmar-
tín, cuyas demás circunstancias no cons-
tan, declarado en rebeldía, sobre recla-
máción de cantidad;'y

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número tres,

de los de esta capital, en ¡os autos ejecu-
tivos que se siguen a nombre de la enti-

dad Comercial Yespa, S. A., contra don
Manuel Menéndez Pérez, sobre reclama-

Que debo mandar y mando seguir la

ejecución adelante, hacer trance y remate

en los bienes embargados y que en lo su-
cesivo puedan embargarse al deudor don

José Brañas Giímartin, y con su produc-
to, entero y cumplido pago al acreedor,
la'entidad Comercial Yespa, S. A., de
las responsabilidades por que se despa-
chó, o sea por la cantidad de tres mil

ciento cuarenta pesetas, importe del prin-

Publicación
Leida y publicada fué la sentencia que

antecede por el limo, señor don José Luis
de León v Belloso, Magistrado de ¡a

sala segunda de lo Civil y Ponente que
a sido en estos autos, estando celebran-

do audiencia pública la misma hoy, día
de su fecha, de que certifico yo, el Se-
cretario.—Madrid, 7 de febrero de 1964.
Constancio Herrero. (Rubricado.)

oncu erda literalmente con su original,
que me remito y de que certifico. Y

Para que conste, en cumplimiento de lo
pandado por la Sala, y remitir al exce-
ptísimo señor Gobernador civil de esta
Provincia para su inserción en el Boletín
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(A--*34-742)

Y para su publicación, ,oon la antela-
ción mínima de ocho días respecto de la
fecha señalada para el remate, en el Bo-
letín Oficial de esta provincia expido el
presente, que visa el Señor Juez, en Ma-
drid, a veintiséis de febrero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
P. S. (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Aurelio Valenzuela.

la misma deberán consignar previamente
los que io intenten, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual o superior al
diez por ciento de dicho tipo; que no se
admitirá postura que no cubra las dos ter-
ceras partes del mismo, y que podrá ha-
cerse postura a calidad de ceder a un ter-
cero.

JUZGADO NUMERO 17
cédula de notoficaciok

En el Juzgado de primera instancia número diecisiete, de esta capital, se siguen*
autos ejecutivos promovidos por Comercial e Industrial de Auto Transporte So-ciedad Anónima, representada por el'p ro

~
curador señor Bravo Nieves, contra don"Francisco Paredes Alba, sobre pago decantidad, en los que se ha dictado la si-
guiente sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo es como sigue:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramitan autos eje-
cutivos a que después se hace mención,
en los que se ha dictado resolución que,
entre otros, contiene los siguientes extre-
mos

(A.—34.752)

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día die-
ciséis de marzo próximo, a las once de
su mañana, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

Que salen a subasta por primera vez
en la cantidad de ciento tres mil qui-
nientas pesetas, en que han sido tasa-
dos, no admitiéndose postura alguna
que no cubra sus dos terceras partes.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios de este Juzga-
do, a veinticinco de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Una taladradora, marca «Sacia», T.
S. 1, con motor acoplado de 1 HP, nú-
mero 287.

ca «Conaen», núm. de motor 2K43215.
Un torno, marca «Cumbre», modelo

022, con motor acoplado de 3 HP, mar-
ca «Siemens», número 380.134.

Un torno, marca ((Cumbre», modelo
022, con motor «AEG» de 2 HP, nú-
mero 168.233.

En la villa de Madrid, a veintiocho de
octubre de mil novecientos sesenta y tres.
El ilustrísimo señor don Juan Esteve Ve-
ra, Magistrado-Juez de primera instancia
número doce, de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio ejecuti-
vo seguidos entre partes: de una, como
demandante, la entidad «Compañía Au-
xiliar de Obras, S. A.», representada por
el Procurador don Aquiles Ullrich Fath y
defendida por el Letrado señor Valdelo-
mar, y de otra, en concepto de deman-
dado, don Vicente Sanz Rodríguez, cu-
yas demás circunstancias personales se
desconocen, por no haber comparecido en
los autos, por lo que se decretó su rebel-
día, en reclamación de cantidad, intereses
y costas; y

Sentencia
En Madrid, a dos de enero de mil no-vecientos sesenta y cuatro—El señor don

Juan de Dios Jiménez Molina, Juez deprimera instancia del Juzgado número die-cisiete, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, Comercial e Industrial de Au-
to Transportes, S. A., domiciliada en es-
ta capital, representada por el Procurador
don Federico B. Nieves y defendida por
el Letrado don Eduardo Bolufer, y de
otra, como demandada, don Francisco
Paredes Alba, mayor de edad y vecino
de Sevilla, sin representación ni defen-
sa, por no haber comparecido en autos,
hallándose declarado en rebeldía, sobre
pago de cantidad,

Con/liciones
Primera

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número 1,
piso segundo, se ha señalado el día vein-
tiuno de marzo próximo,, a las doce de
su mañana, bajo las siguientes

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Francisco Ló-
pez Quintana, Magistrado-Juez de ins-
trucción del número 16, de esta capital,
en la pieza separada de responsabilidad ci-
vil, dimanante del sumario núm. 444, de
1961, sobre imprudencia, lesiones, contra
Enrique Pórtela Gil, se anuncia por se-
gunda vez la venta en pública subasta de
la motocicleta embargada a dicho proce-
sado, que es marca "Lube", matrícula
M-87084, de 1 HP de potencia, motor de
explosión LB-251548 y bastidor o arma-
zón ST-1522.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra don
Francisco Paredes Alba, haciendo tran-
ce y remate dé los bienes embargados, y
con su producto, entero y cumplido pago
a su acreedor, Comercial e Industrial de
Autos Transporte, S. A., de la cantidad
de veintidós mil cien pesetas, importe del
principal de las letras presentadas con la
demanda, más los gastos de protesto de
las mismas, los intereses legales desde
la fecha de éstas y las costas que expre-
samente se imponen al demandado. Así
por esta mi sentencia, que, por la re-
beldía del demandado, además de notifi-
carse en estrado se 'le notificará en la for-
ma que la Ley determina si dentro de
tercero día no se solicita por la parte
actora su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—-Juan de Dios
Jiménez Molina.El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día dos de abril próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

Lote segundo.—Los derechos de tras-
paso que puedan corresponder al refe-
rido demandado en el local de negocio
sito en la calle avenida del Generalísi-
mo, número setenta y ocho, que han
sido tasados en la cantidad de sesenta
mil pesetas.

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de la
<(Compañía Española del Papel, Socie-
dad Anónima» (Cepasa), contra don Ig-
nacio Arribas Mata, sobre reclamación
de cantidad, se anuncia por el presen-
te la venta en pública subasta, de nue-
vo por primera vez y separadamente,
en dos lotes, los siguientes bienes^

Lote primero.—Determinados bienes
muebles embargados a don Ignacio Arri-
bas Mata, que han sjdo tasados en
veintiún mil cuatrocientas cincuenta pe-
setas.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el mismo señor Juez que la
dictó, hallándose celebrando audiencia pú-
blica en la de su Juzgado en el mismo día
de su fecha ; doy fe.—Madrid, dos de ene-
ro de mil novecientos sesenta y tres. —Ante mí, Hilario Dago. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al
ejecutado don Francisco Paredes Alba,
cuyo domicilio actual se ignora, expido ia
presente en Madrid, a veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. — El Secretario
(Firmado).

(C—25.480)

Dado en Madrid, a 21 de febrero de
1964.—£1 Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero, y al futuro rematante
que quedará obligado a cumplir cuantos
trámites administrativos exijan las dispo-
siciones vigentes.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
lidiadores el 10 por 100 del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. La motocicleta de que se tra-
ta se encuentra depositada en poder dei
procesado Enrique Pórtela Gil, en su do-
micilio, calle de Marconi, núm. 14, barrio
del Querol, Chamartín.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de cuatro mil quinien-
tas pesetas, una vez reducido el 25 por
100 de la cantidad de 6.000 pesetas en
que fué tasada pericialmente la menciona-
da motocicleta, sin que sea admisible pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

Que los referidos bienes muebles y de-
rechos de traspaso salen a subasta de
nuevo y por primera vez y en dos lo-
íes, por separado, y por los tipos en que
respectivamente han sido tasados, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de los referidos tipos.

Y para que, mediante la inserción de
la presente, sirva de notificación en for-
ma al demandado don Vicente Sanz Ro-
dríguez se expide lia presente en Madrid,
a veintisiete de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y tres. —. (El Secretario,
Luis de Gasque.

Que debo mandar y mando seguir ade-
tlante la ejecución despachada en estos au-
tos con fecha, primero de julio último, a
instancia de la entidad «Compañía Auxi-
liar de Obras, S. A.», contra don Vicen-
te Sanz Rodríguez, hasta hacer trance y
remate en los bienes embargados a éste,
y con su producto, entero y cumplido pa-
go a la entidad acreedora demandante de
la cantidad de cuatro mil seiscientas se-
senta pesetas cuarenta céntimos de prin-
cipal, intereses legales de dicha suma des-
de la fecha de la presentación de la de-
manda ejecutiva, gastos y costas causa-
das en el presente juicio y que se origi-
nen, al pago de las cuales expresamente
condeno al mencionado deudor. Así por
esta mi sentencia, que, por la rebeldía del
demandado, se notificará por medio de
edictos, a no ser que tenga lugar la per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.—
Juan Esteve Vera. (Rubricado.)

Publicación
Dada y publica ha sido la anterior sen-

tencia ¡por el señor Juez que la suscribe
en el mismo día de su fecha, estando ce-
lebrando audiencia pública por ante mí
El Secretario, en Madrid, a fecha ante-
rior ; doy fe.—Ante mí, Luis de Gasque.
(Rubricado.)

(A.—34.743)

(A.—34-737
JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 18

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate sobre el lote que
deseen licitar, sin cuyo requisito no po-
drán ser admitidos. > EDICTO

Que el depositario de los bienes mue-
bles es el propio demandado don Igna-
cio Arribas Mata, vecino de Madrid, en
ia avenida del Generalísimo, número se-
tenta y seis; y

Tercero

EDICTO
En virtud de lo acordado por el ilus-

trísimo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número diecisiete, de los de
Madrid, en providencia dictada con fecha
21 del actual, en el procedimiento in-
cidental de arrendamiento urbano, promo-
vido por el Procurador don Ángel Deleito
Cervera, en nombre de doña Adela Áo-
drés Perona, contra Herederos ignorados
de don Joaquín Inza Bermeosolo; doña
Angeles Biesa Fernández; doña María
Villamarín González; doña Pilar Buendía
Villoldo; doña Juana Martínez Boiza;
don Baldomero Martín y representante le-
gal de la Entidad ¡Mercantil «M. v R. Do-
mínguez Macaya, S. A.», vecinos de Ma-
drid, en calle Mayor, número seis (6), so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento y subarriendo, se emplaza por me-
dio de la presente cédula a herederos igno-
rados de don Joaquín Inza Bermeosolo por
medio del Boletín Oficial de esta provin-
cia para que dentro del término de seis
días se personen en dichos autos en for-
ma y contesten la demanda; apercibién-
doles de que en otro caso les parará el
perjuicio a que haya lugar con arreglo a
derecho.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de

Madrid, en providencia de esta fecha, dic-
tada en los autos ejecutivos promovidos
por el Banco Español de Crédito, contra
don Luis y don Ambrosio Tejedor Ami-
go, en reclamación de trescientas cin-

cuenta y ocho mil novecientos setenta J
tres pesetas veinte céntimos.de principa^
intereses, gastos y costas, se cita a di-

chos deudores de remate, mediante ig-

norarse su paradero, concediéndoles e^
término de nueve días para que se pe-
sonen en los autos y se opongan a
ejecución, si les conviniere; haciénd
constar que se ha practicado el eítl ™ Tsin el previo requerimiento de pago, P°
ignorarse su paradero. , '

Insértese en el Boletín Oficial «e e
ta provincia. , f

Dado en Madrid, a veintisiete de r^brero de mil novecientos sesenta y c

Cuarto
Que la aprobación del remate de los

derechos de traspaso quedará en sus-
penso hasta que transcurra el plazo se-
ñalado en la ley de Arrendamientos Ur-
banos para el ejercicio del derecho de
tanteo; y que el rematante contrae la
obligación de permanecer en el local de
que se trata, sin traspasarlo, el plazo
mínimo de un año, y destinarlo duran-
te ese tiempo, por lo menos, a nego-
cio de la misma clase que viene ejer-
ciendo en él el arrendatario.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor Juez
de primera instancia del número trece, de
los de esta capital, en autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Julián de la
Calle Montero, representado por el Pro-
curador señor Poblet, contra Manufactu-
ras Alimenticias, S. A., se anuncia por
medio del presente que el día veinte de
marzo próximo, y hora de las once y me-
dia, tendrá lugar, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, la venta en pú-
blica y primera subasta de los derechos
que correspondan a la demandada, como
titular de' las autorizaciones concedidas
por la Dirección General de Ganadería,
para explotar una carnicería de ganado
equino en Amorebieta, otra en Sestao v
otra en Talavera de la Reina.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta
primera subasta el de quince mil pesetas,
en que tales derechos han sido pericial-
mente tasados; que para tomar parte en
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cia, a veintiséis de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Finmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Madrid, a 21 de febrero de mil nocientos sesenta y cuatro.—d£l Secreta^"Hilario Dago. °>

ó

(A.—34.750)



JUZGADO NUMERO 24

_^E1 Secretario (Firmado).—El Juez
T primera instancia (Firmado).
úe V (A.—34-744)

(A.—34.755)

_Madnd, a veinticuatro de febrero de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado). Y para que conste y publicar en el Bo-

letín Oficial de la provincia expido el
presente en Madrid, a veintidós de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

poder de María Muñoz Yuste, en la calle
Almansa, número 44, donde podrán ser
examinados por los licitadores.

Furgoneta «D. K. W.» matrícula VA-

\u25a0-.196. Tipo de subasta, diecinueve mi
quinientas pesetas.

Primer lote

El luz^ado de primera instancia nú-

mero veintidós, de Madrid, tramita autos

ejecutivos número trescientos diecinueve,
<¿ mil novecientos sesenta y dos, a ins-

tancia del Procurador señor Aicua, en
representación de «Industrias Radio Eléc-

tricas Iresa, S. A.», contra don Pablo

Puente Paz, vecino de Valladolid, calle
¿ e Queipo de Llano, número 27; en los
cuales se ha acordado la venta en pública
subasta, por segunda vez, término de
ocho días, de los bienes embargados al
demandado y depositados en su poder,
que han sido objeto de tasación, por lo-
tes separados, y son los siguientes:

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en el juicio de cognición
número trescientos noventa y dos, de mil
novecientos sesenta y tres, seguido en es-
te Juzgado a instancia de don Miguel del
Palacio Alonso, contra don Antonio Pérez
Santana, sobre reclamación de cantidad,
he acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta los bienes muebles que
le fueron embargados al demandado, ba-
jo las siguientes

veintidós, de los de Madrid

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número

Segundo lote

Furgoneta «D. K. W.», matrícula VA-
8.197. Tipo de subasta, veinticuatro mil
pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Prim, número diecisiete, el día
seis de abril próximo, y hora de las once.

Tercer lote

La furgoneta «D. K. W.» matrícula
P-4.398. Tipo de la subasta, veinte mil
doscientas cincuenta pesetas.

Segunda
No se admitirá licitador que no haga

el previo depósito dei diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

(G. C—1.007)

Y para su publicación, por término de
ocho días, al menos, de la fecha fijada
para la subasta, expido el presente en Al-
calá de Henares, a 20 de febrero de 1964.
El Secretario (Firmado). —Ei Juez de ins-
trucción (Firmado).

Que dicha camioneta se encuentra de-
positada en dependencias del Ayuntamien-
to de San Fernando de Henares, donde
podrá ser examinada.

Que podrá hacerse a calidad de ce-
der; y

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del valor de los bienes.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en calle San-
tiago, 1, el día 24 de marzo próximo, a
las doce horas; advirtiéndose:

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en proveído de esta fecha, dictado
en las diligencias previas número 61, de
1961, que se instruyen en este Juzgado,
se anuncia la venta en pública subasta,
por tercera y última vez, sin sujeción a
tipo, y término de ocho días, los siguien-
tes bienes propiedad de Rosa JiménezSánchez, en ignorado paradero:

Una camioneta marca "Chevrolet", ma-
trícula TO-631, tasada pericialmente en
1.130 pesetas.

iwcro

Don Félix Ochoa Uriel, Juez de instruc-
ción de Alcalá de Henares y su par-
tido.

Tercera
Los autos estarán de manifiesto en la

Secretaría de este Juzgado a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad ; y

(A.—34.739)

(A.—34.749)

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a veinti-
ocho de febrero de mil novecientos se-
senta y cuatro.—.Ante mi (Firmado). —-El
Juez municipal (Firmado).

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado, don Ar.tonio
Pérez Santana, con domicilio en la ca-
rretera de Castilla, kilómetros 5,800, bar
Fuente del Rey.

Un aparato de televisión, marca «Wer-
ner», de 22 pulgadas, con altímetro, mar-
ca «Ganmax», y antena e instalación, en
buen estado de conservación y funciona-
miento, tasado en once mil quinientas pe-
setas

JUZGADOS MUNICIPALES

Francisco G. Rosado
guet

Dado en Madrid, a veinticinco de fe-
irero de mil novecientos sesenta v cua-
'o.—El Secretario, Antonio SanzDran-

EI Juez de primera instancia,

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y simultáneamente en
uno de los de primera instancia de Valla-
dolid, se señala el día once de abril pró-
ximo, a las once de su mañana ; se esta-
blecen las siguientes condiciones:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los ex-
presados tipos.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de dicha
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

victa»; dos receptores, marca «Marabís»;
seis máquinas de coser, marca «Werthe-
ren»,y y tres lavadoras, marca «Ter».
Tipo de subasta, treinta y ocho mil cien
pesetas.

Dos televisores «Tele Sprint», de 17
pulgadas; una radiogramola, marca «In-

(A.—34.738)

LTn buró que se utiliza como mesa-es-
critorio, con persiana y seis cajones, 400
pesetas.

Tres palas de madera para meter ma-
sas en el horno, 30 pesetas.

Una arqueta de madera para conservar
ingredientes, 250 pesetas.

Los derechos de traspaso que puedan
corresponder ai local comercial sito en
Santo Tomé, número 6, de Madrid, dedi-
cado a la fabricación de empanadas y bo-
llería, el que tiene una extensión aproxi-
mada a los 300 metros cuadrados, 150.000
pesetas.

Un sillón de madera y tres sillas bajas
asiento de madera, 300 pesetas.

Total, 177.330 pesetas
Servirá de tipo el de avalúo que figura

en la descripción anterior, no admitién-
dose posturas que no cubran los dos ter-
cios del mismo y exigiéndose a los licita-
dores la consignación del diez por ciento
del tipo; se podrá rematar en calidad de
ceder a un tercero; y, encontrándose los
bienes en Madrid, la subasta se celebra-
rá simultáneamente el día ocho de abril
venidero, a las doce horas, en este Juz-
gado, Menacho, número dos, bajo, y en
el Juzgado de primera instancia de Ma-
drid número tres.

.Madrid, diecisiete de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —-Ei Secreta-
rio (Firmado).—^El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Adición: La subasta a que se refiere
el anterior edicto se celebrará el día y ho-
ra señalados ante el Juzgado de primera
instancia número tres, de los de esta ca-
pital, sito en calle del General Castaños,
número uno, al que ha correspondido el
cumplimiento del exhorto correspondiente.

Dado en Badajoz, a veintisiete de ene-
ro de mil novecientos sesenta v cuatrb. —
El Secretario (Firmado). —El juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Un tablero de madera de unos cuatro
metros de largo que hace las veces de
obrador, ioo pesetas.

Ciento cincuenta platillos cuadrados pa-
ra molde empanadas individuales, 150 pe-
setas

Cien platillos de molde para empana-
das grandes, 200 pesetas.

Cien platillos de molde para empanadas
medianas, 150 pesetas.

Una amasadora con motor de 1 HP,
5.000 pesetas.

Una coqueta a juego con el armario,
750 pesetas.

Un armario de caoba de tres cuerpos y
lunas biseladas, 3.000 pesetas.

Un aparato de radio, marca «Siemens»,
de 6 lámparas, 2.000 pesetas.

Tres jarrones de Sesumaga decorados,
3.000 pesetas.

aparador, también con luna, madera de
ümoncillo, 10.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en verde, sofá y
dos bu tacones, 1.500 pesetas.

Una lámpara de bronce con sus brazos,
500 pesetas.

(G. C—1.006) (C.-25.476)

Una tierra al sitio conocido por "El
Tochuelo", del término municipal de Na-
valcarnero, que linda: al Norte, Máximo
González Serrano; Sur, Alejandro Barrio
Serrano; Este, un camino, y Oeste, un
arroyo,' de dos fanegas de cabida aproxi-
madamente. Tasada pericialmente en la
cantidad de siete mil quinientas pesetas.

Dado en Plasencia, a 20 de febrero de
1964. —El Secretario (Firmado). —El Juez
de instrucción, Teófilo Sánchez García.

Finca embargada

Por el presente edicto, que se publicará
en el Boletín Oficial de esta provincia y
en el de la de Madrid, así como en los ta-
blones de anuncios de este Juzgado de
instrucción y en el de Navalcarnero, hago
saber: Que el día 20 del próximo mes de
marzo, y hora de las once y media de su
mañana, tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado de instrucción de
Plasencia la venta en pública y primera
subasta de los bienes que después se di-
rán, embargados al penado en causa 182,
de 1961, por I. Ley 9-5-50, Faustino Gó-
mez Martín, para pago de las tasas y cos-
tas causadas. Advirtiendo a los licitado-
res que para tomar parte en la subasta
han de consignar, en la mesa de este Juz-
gado, el 10 por 100 de su tasación, y que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de su valor.

EDICTO

Don Teófilo Sánchez García, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Plasencia y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia del Procurador don
Leandro Navarro Ungria, en nombre de
«t-omercial Vespa, S. A.», contra don
garlos Berruezo Rodríguez, sobre re-
clamación de cantidad, he acordado, por
providencia de esta fecha, sacar a la
t¿ZÍa ?n Públlca y primera subasta, por
termino de ocho días de antelación y
?ad

C1° SU- tasación > los bienes embar-
tent

en dlcho Procedimiento, consis-
te,en: una moto «Vespa», M-268.948,« na sido valorada pericialmente en
cantidad de siete mil pesetas, que

del tipo de subasta
bari Ct° del remate de los bienes em-
sito en r tendr,á-í, Ugar ?n est? JuzSrado,
MarfrS neraI Castaños, número uno,

ximo V ia diecisiete de marzo pró-

advirtíénd°ó1efe kS d°°e dC SU mañana;

cubiar, 110 admitirán posturas que no
Pa-t« 'A°T ° m«nos. las dos tercerasdel avalúo; y
deberán Para :°mar Part« en la subasta
fador^f con

1slffnar previamente los lici-
Por ciem?J a, meSa del J^ado, el diez
**mh\uf expresado tipo, sin cuyoUlSlto serán admitidos/

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancianumero veinticuatro, de los de esta
capital.

Un tocadiscos, marca «Philips», en
buen estado.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue proceso de cognición
con el número cuatrocientos tres, de mil
novecientos sesenta y tres, a instancia
del Letrado don Casimiro Martín Jericó,
en nombre y representación de don An-
tonio Brazal León, en contra de don
Máximo Abejón Delgado, sobre recla-
mación de mil trescientas noventa y cin-
co pesetas, hoy en ejecución de senten-
cia, en cuyos autos se embargaron al
demandado los siguientes bienes:

veinticuatro, de esta capital

EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario número

Una nevera de hielo, en regular es-
tado.

Dos mesillas de noche, en regular es-
tado.

Una cocina de gas butano «Butsir».
Una mesita, un espejo y perchero, ha-

ciendo juego.
Un armario ropero de tres cuerpos,

con luna interior, en regular estado.

Una descalzadora, en regular estado.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en plaza
del General Vara del Rey, número 17, se-
gundo, el día veinte de marzo próximo,
a las once horas; previniéndose a los li-
citadores que para tomar parte en la mis-

ma habrán de depositar, sobre la mesa
del Juzgado o sitio destinado al efecto,
el diez por ciento de su tasación, y que
las posturas que se hagan tendrán que
cubrir las dos terceras partes de aquélla,
sin cuyo requisito no serán admitidas, y
que los bienes se hallan depositados en

Una lavadora, marca «Bru», en per-
fecto estado de funcionamiento.

EDICTO

En virtud de lo acordado en el expe-
diente de apremio número quinientos
ochenta y tres, de mil novecientos sesen-
ta y tres, por el señor Juez municipal nú-
mero ocho, de los de esta capital, para
la exacción de una multa de quinientas
veinticinco pesetas, más costas del Juz-
gado, impuesta por la Jefatura Provin-
cial del Tráfico de Toledo a Juan Anto-
nio Pastor Ruiz, se sacan a la venta en
pública y primera, subasta, por el tipo de
su tasación de cuatro mil pesetas, los si-
guientes bienes muebles:

Comedor, compuesto de mesa, cinco si-
llas, un trinchero con luna biselada y un

Por el presente edicto hago saber: Que
por providencia de hoy, dictada en el pro-
cedimiento de apremio seguido por don
Luis de Ansorena y Sáenz de Jubera, con-
tra don Julio Otero Mirelis, dimanado de
juicio ejecutivo, he acordado la repetición
de ¡a primera subasta pública, que ha
sido declarada quebrada, de los siguien-
tes bienes embargados al demandado:

partido

BADAJOZ
EDICTO

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro uno, de esta ciudad de Badajoz y su

MIÉRCOLES 4 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO
ALCALÁ DE HENARES

(O—25.543)

JUZGADO NUMERO 22

Advertencias y condiciones

Primera

Cuarto lote

(O—25.477)

PLASENCIA

Cuarta

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de la subasta

JUZGADO NUMERO 24

7

JUZGADO NUMERO 8



(G. C—706) (B--4i4)

do, hijo de Manuel y de Tomasa condomicilio en la calle de las Delicias número 2, Madrid, en la actualidad en i?"norado paradero, por la presente se cit"al mismo, a fin de que el día 5 de marzo y hora de las doce treinta de su nía*-ñaña comparezca ante la Sala audien
cía de este Juzgado, sito en la callede Bravo Murillo, num. 357, p ara asis-tir a la celebración del juicio de faltasque con el núm. 821, de 1963, se sigue
por lesiones, y en el que aparece comodenunciante, haciéndole saber deberá deconcurrir con los testigos y demás rnedios de prueba de que intente valerse

JUZGADO NUMERO 5
Evangelina Sicilia Morales, de trein-

ta y dos años, casada, sin profesión, hija
de Amalia, natural de Santu Cruz de
Tenerife, domiciliada últimamente en
Toledo, núm. 12, segundo, y actualmen-
te en paradero desconocido, se la cita
para que el día 6 de marzo y hora de
las diez cuarenta de su mañana compa-
rezca ante el Juzgado -municipal núme-
ro 5, de esta capital, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, a celebrar el jui-
cio de faltas núm. 623, de 1962.

(B.-490)

Morga Josheph Patrick O'Obrien, na-

tural de Nueva York (Estados Unidos),
hijo de Josehp y de Katerine, comer-
ciante, soltero, de treinta y cuatro años,
domiciliado últimamente en Fundado-
res, núm. 6, y actualmente en paradero
desconocido, se le cita para que el día
13 de marzo y hora de las diez cuaren-
ta comparezca ante el Juzgado muni-
cipal núm. 5, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, número 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 624, de
1963

(G. C.-707)

José Martínez Regueira, de veinti-séis años de edad, soltero, hijo de Ma-ximino y de Carmen, natural de Pojo
(Lugo), con domicilio en esta capital
calle de José Ortega y Gasset, núm. 83'primero A, en la actualidad en ignorado
paradero, por la presente se cita al mis-
mo, a fin de que el día 5 de marzo, alas doce treinta horas de su mañana
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Bra^
vo Murillo, núm. 357, para asistir a la
celebración del juicio de faltas que con
el núm. 429, de 1963, se sigue por le-
siones y orden público, y en el que apa-
rece como denunciante, haciéndole sa-
ber deberá concurrir con los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Y que los reseñados bienes se encuen-
tran en poder del demandado, barrio del
Pilar, manzana veintidós, portal cinco,
puerta primera, en donde podrán ser
examinados por los licitadores.

Y para su. inserción en el Boletín
Oficial de la provincia se expide él
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintisiete de fe-
brero de mil novecientos sesenta^ y cua-
tro.—El Secretario (Firmado) .—Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—34-750

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar los licitadores, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del precio de tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Que para la celebración de dicho_ acto
se ha señalado el próximo dia dieciocho
de marzo, a las trece horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Bravo Murillo, trescientos cin-
cuenta y siete, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

Un aparato de radio de cuatro lám-
paras, marca «Scheider».

Todos cuyos bienes han sido tasados
en la suma de siete mil setecientas vein-
ticinco pesetas.

Una lámpara de cuatro brazos, de
metal.

Dos sillas, haciendo juego con lo an-
terior.

. 707/63. — Lesiones. — Ana Serrano
Martínez, de treinta y tres años, casa-
da, sus labores, hija de Ramón y de
Manuela, y Antonio Espinosa Castillo,
de treinta y siete años, casado, pintor,
hijo de José y de Purificación, y do-
miciliados últimamente en Antonio Ley-
va, núm. 4; como lesionada y denun-
ciado

618/63. —:Lesiones. —Pascual Sánchez
Rivero,. de veintiséis años, casado, pin-
tor, hijo de Pascual y Ana, domiciliado
últimamente en Ulpiano Benito, núme-
ro 1, v Carmen García Torres, de vein-
tiún años, casada, hija de José y de
Juliana, y domiciliada últimamente en
la plaza de Herradores, núm. 8; como
denunciados.

580/63. —Lesiones. —Bernardino Fran-
co Cabero, de treinta y un años, solte-
ro, hijo de Abilio y de Pilar, y domi-
ciliado últimamente en Infantas, núme-
ro 21; como lesionado

568/63. —Lesiones por un perro, pro-
piedad de Serge Tordjman, de veintisie-
te años', soltero, artista, hijo de Gabriel
y de Lucía, domiciliado últimamente en
la avenida Fanny, núm. 2; como de-
nunciado.

448/615. —Malos tratos. —Encarnación
Iniesta Rodríguez, de veinticinco años,
casada, hija de Encarnación, natural de
Burriana (Valencia), y domiciliada úl-
timamente en Josefa Fernández Butal-
ga, núm. 1; como denunciante.

528/63. — Escándalo. —Manuel Na-
ranjo Nogales, de treinta y dos años,
hijo de Juan y de Concepción, y Ma-
ría Atienza Peña, de veintiséis años,
soltera, hija de Juan y de Magdalena,
sin domicilio conocido; como denun-
ciado

(B.-488)

JUZGADO NUMERO 6
Oliva Lizcano (Dativo), hijo de Da-

tivo y de Sebastiana, domiciliado últi-
mamente en la calle de Robles, núme-
ro 5 (Puente de Vallecas), comparecerá
el día 5 de marzo, a las once horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por hurto, bajo el nú-
mero 89, de 1963, seguido contra el mis-
mo y otro

(B.-379)

(G. C.—708)

Manuela Alonso Batres, de veintiséis
años de edad, casada, sus labores, con
domicilio en esta capital, calle de La
Coruña, núm. 2, y Antonio López Tó-
bamela, de veintinueve años de edad,
casado, pintor, con igual domicilio que
la anterior, en la actualidad ambos en
ignorado paradero, por la presente se
cita a los mismos, a fin de que el día
5 de marzo, a las trece horas de su
imañana, comparezcan ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Bravo Murillo, núm. 357, para
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas que con el núm. 760, de 1963, se
sigue por lesiones, y en el que aparecen
como denunciante y denunciado, respec-
tivamete, haciéndoles saber que debe-
rán de concurrir con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenten
valerse(B.-380)

(B.-465)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Mariano Sanchiz y Ji-
ménez de Rada, Juez municipal susti-
tuto en funciones del núm. 20, de los
de esta capital, dictada en los autos de
juicio verbal de faltas núm. 699, de
1963, por malos tratos, contra otra y
Juana Martínez Carretero, vecina de esta
capital, sin domicilio conocido, ha acor-
dado se cite por medio del presente a \u25a0

la denunciada referida, que se encuen-
tra en ignorado paradero, para la cele-
bración del correspondiente juicio, pro-
vista de las pruebas de que intente va-,
lerse, para ante este Juzgado, el día 11

de marzo y hora de las once y treinta
minutos

Hernández Valverde (Gonzalo), hijo
de José Maria y de Concepción, do-
miciliado últimamente en la calle del Ge-
neral Oráa, núm. 64, comparecerá
ei día 5 de marzo, a las once horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
«n la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por hurto, bajo el núme-
ro 89, de 1963, seguido contra el mis-
mo v otro.

Nieto Gil (Oswaldo José), nijo de
José y de María, domiciliado última-
mente en la calle de Fernández de los
Ríos, núm. 88, comparecerá el día 5 de
marzo, a las once horas, ante el Juz-
gado municipal núm. 6, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por estafa, bajo el núm. 568, de
1963, seguido contra el mismo.

(B.-361)

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de Renuevo Alhajas en la Cen-
tral, núm. 66.763, por 4.500 pesetas,
de fecha 10 de enero de 1963, se anun-
cia será expedido, anulándose el primi-
tivo, si durante treinta días, desde hoy.
no se presenta reclamación en contrario.

Madrid, 28 de febrero de 1964.— Pe
el Interventor (Firmado).

(A.—34-71 8

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

(B.-492)

Palomo Roldan (Manuel), hijo de
Luis y de Teresa, domiciliado última-
mente en el Poblado de los Almendra-
les, bloque núm. 2, comparecerá el día
5 de marzo, a las once horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas por lesiones por imprudencia
número 595, de 1963, seguido contra
Ventura Alvarez López

(G. C—941)

JUZGADO NUMERO 24

(B.-479)

Carmen Prado Gutiérrez, de veintisie-
te años de edad, casada, sus labores,
hija de Froilán y de Angeles, con do-
micilio en Bustillo de Oro, núm. 7, bajo,
y Luciano Portillo Prado, de dos años
de edad, hijo de Luciano y de Carmen,
con igual domicilio que la anterior, en
la actualidad en ignorado paradero, por
la presente se cita a los mismos, a fin
de que el día 5 de 'marzo y hora de
las once treinta de su imañana compa-
rezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas que con el nú-
mero 892, de 1963, se sigue por lesio-
nes, y en el que aparecen como denun-
ciantes, haciéndoles saber que deberán
de concurrir con los testigos y demás
medios de prueba de que intenten va-
lerse.

(B.-562)

Servando Pascual Sanz, propietario
del bar situado en el local izquierda de

la casa número 21 de la calle de Jar-
dines, de Madrid, hace público que di-

cha industria, con todo el mobiliario re-

lacionado en el contrato de fecha 3° de

diciembre de 1963, se lo arrendó a
Víctor Sánchez García, que lo explou
por su cuenta, y, por ello, no se nac
cargo de otras responsabilidades que <l*

aceptadas expresamente por dicho p

pietario.

Un televisor, marca «Iberia», de 21 pul-
gadas, sin poder comprobar su funcio-
namiento, 6.000 pesetas; un aparato de
radio sin marca a la vista, con cinco lám-
paras y cuatro mandos, 700 pesetas, y un
tresillo tapizado en color rojo, en un es-
tado de uso medio, 600 pesetas.

Para el acto de remate se ha señalado
el día veinticinco de marzo"-próximo, a
las once horas, en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Machado, número dieciséis.

Se previene a los licitadores: Que para
tomar parte en la subasta habrán de con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento de la tasación, y
que no se admitirán posturas que no cu-
bran, a! menos, las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyos requisitos no serán
admitidos, y que los bienes muebles se
encuentran depositados en !a persona de
doña María Puig Martínez, esposa del
demandado, con domicilio en la calle de
Méjico," número veintiocho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado expi-
do el presente por duplicado en Madrid-
Vicálvaro, a veintiuno de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro. —-El Secre-
tario, P. H. (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—34.747)

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
que sobre reclamación de cantidad se tra-

mitan en este Juzgado bajo el número
ciento cuarenta y cinco, del año mil no-
vecientos sesenta y dos, a instancia del
Procurador don .Ángel Deleito Villa, en
representación de don Eduardo Rojo v de
Castro, contra don Tomás de la Cruz
Montes, he acordado en proveído de esta
fecha, a instancia de la parte actora, sa-
car a !a venta en pública subasta, por pri-
mera vez y en el precio de siete mil tres-

cientas pesetas, en que han sido tasados,

los siguientes bienes muebles embarga-
dos al demandado:

EL BOLETÍN OFICIAL de I»

(B.-413)(G. C—705)

Dionisia Rebollo San José, de treinta
y dos años de edad, soltera, sus labo-
res, .con domicilio en Madrid, calle de
Joaquín Garcia Morato, núm. n, resi-
dencia; en la actualidad en ignorado pa-
radero, por la presente se cita a la mis-
ma, a fin de que el día 5 de marzo y
hora de las trece de su mañana compa-
tezca ante la Sala audiencia de este
juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, para asistir a la cele-
bración de juicio de faltas que con el
número 1050, de 1963, se sigue por le-
siones, y en el que aparece como denun-
ciante, haciéndole saber deberá concu-
rrir con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

dos. —Personas que se citan
Número del juicio. — Hechos denuncia-

28/63. — Hurto. — Manuel Cabezas
Cruz, de treinta y seis años, hijo de
Antonio y de Purificación, y Antonia
Santos Lahera, de veintiún años, solte-
ra, sus labores, domiciliados últimamen-
te en Joaquín García Morato, núm. 148;
como denunciados.

JUZGADO NUMERO 12

Don Jaime Arias García, Juez munici-
pal núm. 12, de los de esta capital.
Por el presente edicto se cita a las

personas que a continuación se relacio-
nan, para que comparezcan ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal,
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4,
el día 10 de marzo de 1964, a las once

u mañana, a fin de celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que %*

señala, a contar desde la fecha de la

publicación del anuncio en este perió

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

MIÉRCOLES 4 DE MARZO

(B--4I5)

VICALVARO-MADR1D

(B.—416)

•»<>o

AVIS O

(A.—34-75°
CITACIONES

provincia de Madrid se publica

diariamente, exeepto los dominaos

IMPRENTA PROVINCIA!
Francisco García Paredes, de cuaren-

ta y tres años de edad, soltero, emplea-
*AS*0 D«L DOCTOR «SQUBRDO, 46
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